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GERENCIA MUNICIPAL

Año de lo Unidod, lo Poz y el Desorrollo"

ORDENANZA MUNICIPAL NOO2 4-2O2I-MPH/CM

Huonto, 2l de setiembre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

UITTO:

En lo XVll Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 21 de setiembre
de 2023, el Dictomen N" 003-2023-MPH/CM/CPDEA de lo Comisión de Promoción
de Desorrollo Económico y Ambientol y el Dictomen No 001-2023-
MPH/CM/CSMACP de lo Comisión de Servicios Municipoles, Abostecimiento y
Comerciolizoción de Productos ombos sobre Ordenonzo Municipol que opruebo
los lineomientos de funcionomiento y lo reguloción del Comercio Ambulotorio en
los Mercodos de Abostos Municipoles: Mercodo Centrol, Mercodo Piscotuno,
Mercodo Los Andes y estoblecimientos similores, y;

CON'IDERANDO:

Que, de ocuerdo o lo dispuesto en el Artículo 194" de lo Constitución Político
del Perú, modificodo por lo Ley N" 27860, los Municipolidodes son órgonos de
gobierno locol con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos
de sus competencios, en este sentido gozo de focultodes normotivos y
reglomentos en los osunlos de su competencio dentro del ómbito de su
jurisdicción;

Que, el Articulo ll del título preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes -
Ley No 27972 en concordoncio con su Articulo Vlll, estoblece que los gobiernos
locoles gozon de outonomío, economío y odministrotivo en los osuntos de su
competencio, con sujeción o ordenomiento jurídico. Ademós, los numeroles 3 y 8
del ortículo 9o de lo ley ontes ocotodo estoblece que es otribución del concejo
municipol "Aprobor el régimen de orgonizoción interior y funcionomiento del
gobierno locol, osícomo oprobor, modificor o derogor los ordenonzos y dejor sin
efecto los ocuerdos";

Que el Reglomento Ministeriol No 282-2003-SA/DM, Reglomento Sonitorio de
Funcionomiento de Mercodo de Abostos menciono en el Artículo 1o que el
presente reglomento estoblece los condiciones y requisitos sonitorios o los que
debe sujetorse el funcionomiento de los mercodos de obosto seon públicos o
privodos, en los diferentes etopos de lo codeno olimentorio, con lo finolidod de
oseguror lo colidod sonitorio e inocuidod de los olimentos y bebidos y Decreio
Supremo No 0ll-2020-PRODUCE donde pone los lineomientos de Funcionomiento
de Mercodos de Abostos.
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Por lo que en uso de los focultodes conferidos por lo Constitución Político del Perú
y lo Ley N'27972, Ley Orgónico de Municipolidodes y demós normos vigentes,
con Io dispenso de lo lecturo y oproboción en Acto, el Concejo Municipol
oprobó por unonimidod lo siguiente:

ORDENANZA MUNIGIPAL OUE APRUEBA LOS L¡NEAMIENTOS DE

FUNG¡ONAMIENTO Y LA REGULAC¡ON DEL GOMERCIO AMBULATORIO EN LOS
MERGADOS DE ABASTOS MUNIGIPALES: MERGADO GENTRAL HUANTA,
MERGADO PTSGOTUNA, MERCADO LOS ANDES DE GTNCO ESQUTNAS Y

ESTABLEG¡MIENTOS S¡MILARES.

TIIUTO PRETIMINAR

CAPITUtO l: DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO lo: Lo presente Ordenonzo tiene como finolidod, estoblecer los
disposiciones poro lo odministroción de los Mercodos en nuestro ciudod como:
Mercodo Centrol Huonto, Mercodo Piscotuno, Mercodo los Andes de Cinco
Esquinos y Estoblecimientos Similores.

ARTíCUIO 20: Todo mención que se hiciere en lo presente ordenonzo o "Lo Ley",
"Lo Municipolidod" "Puestos de Vento" debe entenderse o lo Ley Orgónico de
Municipolidodes. o lo Municipolidod Provinciol de Huonto y o los espocios o
ombientes que ocupo el orrendotorio respectivomente.

ARTíCU!.O 30: Lo presente Ordenonzo tiene los siguientes fines:
'L Definir los meconismos y procedimienlos medionte los cuoles lo Municipolidod

Provinciol de Huonto reolizoró los occiones relolivos ol régimen de odministroción de
los mercodos como: Mercodo Centrol Huonto, Mercodo Piscotuno, Mercodo los
Andes de Cinco Esquinos; bojo lo modolidod del orrendomiento.

2. Estoblecer los meconismos de fiscolizoción de los bienes municipoles orrendodos.
3. Goronlizor que los occiones odminislrolivos referidos o bienes municipoles prolejon el

interés generol.
4. Gorontizor elorden, elornoto, el uso correcto y respeto de los víos de uso público.
5. Gorontizor el occeso poro el uso y disfrule de los puestos de los mercodos: Mercodo

Centrol Huonfo. Mercodo Piscotuno y el Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos; o lo
pobloción mós necesitodo previo evoluoción socioeconómico y con espírilu de
lrobojo poro su desorrollo personoly fomilior.

ó. Gorontizor lo lronsporencio, el occeso equitotivo, el control odecuodo de los pueslos
de los mercodos o corgo de lo Municipolidod.

7. Goronlizor lo solubridod e higiene, en el cumplimienlo de los medidos sonitorios
nocionoles.

ARIíCULO 40: Lo defenso judiciol de los bienes de propiedod de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto, osí como otros derechos; estorón o corgo de lo
Procurodurío Publico Municipol.

ARTíCUto 50: Boses legoles.
l. Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes.
2. Ley No 1062 - Ley de lnocuidod de los Alimentos.
3. Ley N" 26842 - Ley Generolde lo Solud.
4. Ley No 27972 - Ley Orgónico De Municipolidodes.
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5. COMPIAL - Monuol Armonizodo del lnspeclor Sonilorio de Alimentos (lSA).
6. Ley No 29571 - Código de prolección y defenso delconsumidor.
7. Ley No 27444- Ley de Procedimiento Administrotivo Generol.
8. Ley No 26979- Ley de Procedimienlo de Ejecución Cooctivo.
9. Código Civil Arlículo 1666' y siguienles.
10. D.S N'007-98-SA Reglomento sobre Vigiloncio y Control Sonilorio de Alimenlos y

Bebidos
I 1. R.M. No 822-2018/MINSA - Normo Sonilorio poro Restourontes y Servicios Afines.
12. R.M. N" 282-2003-5A - Reglomento Sonilorio de Funcionomiento de Mercodo de

Abosfo.
13. R.M. No 1O2O-2010/MINSA - NTS N' 088, Normo Sonitorio poro lo Fobricoción,

Eloboroción y Expendio de Produclos de Ponificoción, Golleterío y Postelerío.
14. R.M.066-2015/MINSA - NTS N" ll4, Normo Sonitorio poro el Almocenomiento de

Alimentos Terminodos Deslinodos ol Consumo Humono.
15. R.M. 591-2008/MINSA - NTS N'07'1, Normo Sonitorio que Estoblece los Criterios

Microbiológicos de Colidod Sonilorio e lnocuídod poro los Alimenlos y Bebidos de
Consumo Humono

ló. R.M. N'773-20'12/MINSA - Directivo Sonilorio N'048/MINSA Directivo Sonilorio poro
Promocionor el Lovodo de Monos Sociol poro promocionor el lovodo de monos
sociolcomo proctivo soludoble en el Perú.

17. Ley N" 28976, Ley de Morco de Licencio de Funcionomiento y sus Modificotorios.
18. Ley N" 30201 de lnquilinos morosos.
19. Minislerio de Producción 2021 - Lineomienlo Generoles poro lo Formuloción de

Reglomentos lnternos de Mercodos de Aboslos Minoristos.
20. Normo Técnico poro el diseño de mercodos de Abostos Minoristos.
21. R.M. 106-2023/MINSA - Direclivo Sonitorio Nol47-MINSA/DIGESA-2023, Rosfreobilidod

poro lo lnocuidod de los Alimentos.
22. Melo ó - Reglomenlo de Funcionomienlo de Mercodos de Aboslos poro prevenir y

Conlener COVID-19 y Mejoror elAcceso o lo Alimentoción Soludoble.
23. D.L. N"I059 - Lo Ley Generolde Sonidod Agrorio.
24. D.S. N'02ó-2020-5A - Político Nocionol Mullisectoriolde Solud ol 2030.

ARTíCUIO 60: Los disposiciones oprobodos en lo presente Ordenonzo son de
obligotorio cumplimiento poro los comerciontes orrendotorios de todos los
puestos, stonds y/o estoblecimientos similores de los mercodos como: Mercodo
Centrol Huonto, Mercodo Piscotuno y Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos.

ARTíCU[O 70: Los responsobles directos del cumplimiento de lo presente
Ordenonzo en codo mercodo de lo ciudod: Mercodo Centrol Huonto, Mercodo
Piscotuno, Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos y espocios similores, son los
odministrodores; quienes, o su vez, dorón cuento o lo Jefoturo de Mercodo,
Comercio, Licencio y Control Sonitorio, o lo Subgerencio de Comerio, Licencio y
Control Sonitorio Gerencio de lo Gerencio de Desorrollo Económico bojo
responsobilidod odministrotivo y funcionol.

ARTICUtO SoDe los definiciones.
Poro los fines de lo presente ordenonzo se tiene los siguientes definiciones:

o. Mercodo Cenlrol Huonlo:
b. Es lo infroestrucluro físico de propiedod de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, en

cuyo espocio físico se llevo o cobo oclividod comerciol y presloción de servicios; y
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consecuenlemente, es odministrodo directomente por lo Municipolidod Provinciol de
Huonlo.

c. Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos:
d. Es lo infroestructuro físico de propiedod de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, en

cuyo espocio físico se llevo o cobo octividod comerciol y prestoción de servicios; y
consecuentemente, es odminislrodo direclomenfe por lo Municipolidod Provinciol de
Huonto.

e. Mercodo Piscoluno: Es lo infroestructuro físico de propiedod de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto. en cuyo espocio físico se llevo o cobo octividod comerciol y
prestoción de servicios; y consecuenlemente, es odministrodo direclomente por lo
Municipolidod Provinciol de Huonlo.

f. Comercio: Son todos oquellos octividodes de compro-vento de diversos productos
lícitomenle reconocidos por los normos legoles nocionoles e internocionoles; cuyos
octividodes se desorrollon en los mercodos.

g. Servicios: Son lo prestoción de los servicios personoles y no personoles que ofrecen los
personos poro viobilizor los octividodes comercioles en el Mercodo.

h. Mercodo de oboslo: Es el locol cerrodo, que contiene estoblecimientos individuoles de
ventos denominodos "stond o pueslo individuol de vento" ubicodos por secciones o
giros definidos, dedicodos ol ocopio y expendio de productos olimenficios y no
olimenticios.

i. Ámbito de influencio: Es el óreo de influencio comerciol que tiene los Mercodos de lo
Municipolidod Provinciol de Huonlo.

j. Slond o pueslo individuo! de venlo: Denomínese o los puestos que se encuentron
dentro de los Mercodos, debidomente identificodos con lo
correspondiente y registrodo en el podrón correspondiente.

k. Tiendos: Es un espocio donde se expende todo tipo de bienes y servicios
l. Sección: Son los zonificociones o óreos donde se locolizon los puestos de ventos

individuoles de un determinodo producto específico o ofines poro su expendio.
m. Giro: Es lo octividod especiolizodo bósico del negocio como: cornes, oves, pescodos,

jugueríos, comidos, obqrrotes, verduros, frutos, ropos, etc.
n. Podrón de Comercionles: Es lo reloción de los orrendotorios que se encuentron

debidomenle registrodos en el libro llomodo "podrón", ordenodos y closificodos por
giro comerciol y/o secciones. En ello se consigno el nombre del titulor conduclor(o),
domicilio reol, documentos de identidod, procedencio, situoción económico según
ficho socioeconómico, giro, sección y número del puesto de vento, correo
electrónico, teléfono y fotogrofío.

o. Conlrol de Sonidod Alimenlorio: Es el octo de verificoción del estodo y colidod
soludoble de los productos o condiciones oplos poro el consumo en lo que se deben
encontror los productos que se expenden en los mercodos; occión que implemento lo
Municipolidod poro oseguror lo colidod soludoble de los olimentos, brindor servicios de
colidod. Eslo occión de copocitoción, seguimienfo, monitoreo y certificoción de los
puestos de venlo los reolizoró lo Municipolidod en coordinoción con el seclor Solud y
SENASA.

p. Arrendolorio: El comercionte que conduce un pueslo, stond comerciol, puesto de
vento, tiendo y otros similores de monero temporol, o quien se le hoce entrego bojo un
controto.

q. Áreos de uso público: Todo oquel espocio en lo cuol se ejerce el derecho ol libre
trónsito peotonol y vehiculor, el mismo que bojo ninguno circunstoncio puede ser
obstoculizodo.
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r. Trobojodor qulónomo: Personol noturol que ejerce en formo individuol el comercio en
formo directo y en pequeño escolo con outorizoción municipol y que no monlengo
vínculo loborol con sus proveedores.

s. Zono Rígido: Áreos de lo vío público en los cuoles, por rozones de ordenomiento
urbono, se prohíbe elejercicio delcomercio ombulotorio y el eslocionomiento de todo
close de vehículos.

l. Convenio: Acuerdo entre dos o mós personos o entidodes sobre un osunto.
u. Fomilio: Grupo de personos formodo por uno porejo (normolmente unido por lozos de

legoles o religiosos), que convive y tiene un proyeclo de vido en común, y sus hijos,
cuondo los tienen. Conjunlo de oscendienles. descendientes y demós personos
relocionodos enfre sí por porenlesco de songre, legol o religioso. Poro efeclos de lo
presente ordenonzo, se considero dentro de este término, hosto el 4o (cuorlo) grodo
de consonguinidod y 2o (segundo) de ofinidod.

ARTíCUtO 90: Los mercodos como: Mercodo Centrol Huonto, Mercodo Piscotuno,
Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos y estoblecimientos similores; tienen lo
condición de servicio público, cuolquiero que fuero lo formo de su
odministroción, lo Municipolidod ejerceró por medio de sus funcionorios lo
intervención odministrotivo, lo inspección sonitorio, vigiloncio, fiscolizoción,
controly cuontos funciones que implique el ejercicio de outoridod.

ARTíCULO l0o: Los mercodos como: Mercodo Centrol Huonto, Mercodo
Piscotuno, Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos y estoblecimientos similores; osí
como sus instolociones y espocios, son de propiedod de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto y por su condición de bienes de servicio público, son
inolienobles, inemborgobles e imprescriptibles.

ARTíCUtO I lo: Los mercodos como: Mercodo Cenlrol Huonto, Mercodo
Piscotuno, Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos y estoblecimientos similores;
tienen por objeto preferente, lo vento directo ol público de ortículos olimenticios
de primero necesidod, osegurondo lo libre competencio entre los vendedores.
Esto no significo que no se puedo comerciolizor productos no olimenticios o lo
prestoción de servicios, poro lo cuol se ho zonificodo por secciones y giros.

ARTíCULO l2o: Lo Municipolidod conservo lo focultod de velor por lo bueno
otención ol ciudodono, cuidor los modolidodes y circunstoncios de lo prestoción
y desenvolvimiento delservicio otendiendo siempre o rozones de interés público.

ARIíCUtO I30: Quedo prohibido obsolutomente reolizor dentro de los Mercodos
todo octividod que voyo contro los objetivos, intereses y fines del mismo, o
inclusive todo occión que couse molestor o los comprodores, vendedores, etc.;
de ser osí, se podró solicitor el ouxilio de lo Policío Nocionol, lo Policío Municipol,
Serenozgo, poro impedir su desorrollo y soncionor conforme lo estipulodo
medionte lo presente ordenonzo.

IITU[O I: ORGANIZACIóN Y FUNC]ONAMIENIO

CAPIIUTO II: PROCESO DE ADJUDICAC!óN DE SIANDS, PUESTOS,IIENDAS Y
ESTABTEC¡MIENTOS SIMITARES
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nnfíCUtO l40: Los puestos de vento, stonds, tiendos comercioles y otros similores
ubicodos en los mercodos como: Mercodo Centrol Huonto, Mercodo Piscotuno,
Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos y estoblecimientos similores, estorón
orgonizodos y funcionorón de ocuerdo o los siguientes especificociones:

Mercodo Cenlrol Huonto de ocuerdo olsiguienle delolle:
¡ Los tiendos comercioles son los infroestructuros ubicodos en los Jirones: Oswoldo N.

Regol, Av. Moriscol Cóceres, Jr. Chóvez Govilón y Jr. Joime Ayolo Sulco; los cuoles son
destinodos poro lo oclividod comerciol diverso y sus montos de lo merced conductivo
serón ocorde ol loriforio que lo Municipolidod determine.

. Los puestos de ventos son oquellos ubicodos dentro y fuero de lo infroestructuro, loles
como lo sección de ropos, comidos, viondos, servicios técnicos, mercerío, coco,
chichorrones, cenojerío, con o sin construcción; poro cuyo fin, en cqdo controto se
especificoró lo condición físico y el giro de negocio de ocuerdo o lo zonificoción de
los puestos de vento y elóreo correspondiente.

¡ De monero obligotorio se debe de respetor el óreo de odjudicoción del puesto sin solir
y obstoculizor los posodizos y veredos poro su libre trónsilo.

. Lo convocotorio y odjudicoción seró de monero público, en presencio de un notorio
público, comité permonente de odjudicoción, comisión de regidores y demós
miembros del concejo municipol; previo publicoción en los medios locoles, redes
socioles, etc.

Mercodo Piscotuno de ocuerdo olsiguienle delolle:
. Lo ploloformo 1 (uno) poro lo ocupoción de comercionles minoristos. distribuidos por

secciones, giros de negocio y/o rubros, productos córnicos (cornes rojos, pollos y
pescodos), especeríos, frutos, tubérculos, oborroies, cereoles, pones, quesos, refrescos
o chichos, plosfiquerío, merceríos, ropos. comidos o viondos y jugos, dislribuidos según
plono de lo Gerencio de lnfroeslrucluro y Desorrollo Territoriol, cuyo odjudlcoción seró
bojo controto, según los contenidos de lo presente Ordenonzo Municipol.

o Lo plotoformo 2 (dos) poro lo ocupoción de los comerciontes moyorislos y
produclores, solo poro efectos de descorgue de monero temporol y no poro fines
comercioles ol por menor. El uso de estos espocios no seró uno odjudicoción definitivo,
si no; un espocio destinodo o uso momentóneo y por tiempo limilodo. El mencionodo
espocio o ploloformo 2 (dos) se odjudicoró de monero temporol o los comerciontes
de lo zono oltoondino, vendedores de hortolizos, productores distritoles, comerciontes
de los zonos inlermedios, vendedoros de flores, hierbos oromólicos, comerciolizoción
de produclos outórquicos ecológicos destinodos ol trueque, quienes hon venido
ocupondo duronte lo pondemio orgonizodos bojo lo denominoción de "Ferios
Ecológicos" sobolinos. Del mismo modo, en esto plotoformo se odjudicoró espocios
poro lo vento de olfolfos y leño.

. En cuonto se construyo lo plotoformo 2 (dos) se deslinoró según necesidod o fuluro,
de ocuerdo ol plono de dicho mercodo generodo por lo Gerencio de lnfroeslrucluro y
Desorrollo Territoriol.

o En cuonto o lo odjudicoción de puestos serón otendidos como prioridod 1 (uno) los
comerciontes que permonecieron desde el inicio de lo pondemio por lo COV|Dl9
hosto lo ocfuolidod, cuyo hecho indico o evidencio lo vulnerobilidod económico,
rozón por lo cuol permonecieron y trobojoron como comerciontes o pesor de los
situoción precorio de sus puestos octuoles, omerilondo lo odjudicoción directo sin un
previo estudio socio económico. teniendo como instrumento el podrón ocluolizodo
del odministrodor y conlrol de osistencio diorio.
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. Como prioridod (2) se otenderó o los comerciontes quienes soliciloron permiso por
escrilo presenlodos por meso de porles o lo Municipolidod Provinciol de Huonlo poro
ousenlorse por diferenles motivos (edod vulneroble onle el COVlDl9 presenlor
comorbilidod sustenlodo por un profesionol de solud).

r A los comerciontes de lo tercero edod en estodo de obondono, discopocitodos y
mujeres vulnerodos se les odjudicoro hosto el l0% de los puestos construidos en lo
Plotoformo 2.

. Lo plotoformo (3) seró destinodo según necesidod o fuluro de ocuerdo ol plono de lo
Gerencio de lnfroestructuro y Desorrollo Territoriol.

o Lo convocotorio y odjudicoción seró de monero público en presencio de un nolorio
público, comité permonente de odjudicoción, comisión de regidores y demós
miembros del concejo municipol, previo publicoción en los medios locoles, redes
socioles, etc.

Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos
o Los comerciontes que vienen ocupondo octuolmenle los puestos, slonds o liendos del

Mercodo los Andes de Cinco Esquinos, soliciforón por escrilo lo regulorizoción del
controto de orrendomienlo, en visto que o lo octuolidod, no cuenton con ningún
documento que evidencie lo formolidod de su ocupoción.

¡ Los odjudicociones se efectuorón cumpliendo lo indicodo en los Artículos 39o, 56o, 57o,
58o, 59o de lo presenle Ordenonzo.

r Los comerciontes serón orgonizodos por lo Municipolidod Provinciol de Huonto por
secciones, giros de negocio y/o rubros, según plono eloborodo por lo Gerencio de
lnfroeslructuro y Desorrollo Territoriol.

. Los pueslos disponibles serón odjudicodos o quienes lo solicilen, en eslriclo
cumplimienlo de lo presenle Ordenonzo Municipol.

¡ Lo convocoforio y odjudicoción seró de monero público, en presencio de un notorio
público, comité permonente de odjudicoción, comisión de regidores y demós
miembros del concejo municipol, previo publicoción en los medios locoles, redes
socioles, etc.

ARTíCUIO l50: Lo Adjudicoción de los puestos, stonds, puestos, tiendos y otros
similores pertenecientes o los diferentes mercodos ontes mencionodos propiedod
de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, seró bojo lo firmo de un controto
según los contenidos de lo presente ordenonzo munic¡pol. osimismo; el registro se
reolizoró en el sistemo de lo Oficino de Administroción Tributorio, poro efectos de
pogo por derecho de uso de puesto.

ARTICUIO ló": Poro el debido orden o focilidod de los operociones que se
efectúen, los stonds, puestos, tiendos, etc., estón divididos en secciones y giros
definidos por lo noturolezo de sus productos que se expenden ol público.

ARTíCUtO 17o: Los stonds, puestos, tiendos y/o esloblecimientos individuoles
similores llevorón numeroción correlotivo visible, de modo que o codo uno de
ellos le correspondo lo numeroción.

CAPIIUTO lll: [A ADMINISIRACION DE tOS MERCADOS: MERCADO CENIRAT
HUANTA, MERCADO PISCOTUNA, MERCADO tOS ANDES DE CINCO ESQUINAS Y

ESIABTECIM! ENTOS S!M! tARES.

ARTíCUtO l80: Lo Administroción de los Mercodos: lvlercodo Centrol Huonto,
Mercodo Piscotuno, Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos y estoblecimientos
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similores estoró o corgo de un Administrodor, designodo por lo Autoridod
Municipol competente.

ARTíCULO l90: Los Administrodores de los Mercodos: Mercodo Centrol Huonto,
Mercodo Piscotuno, Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos y estoblecimientos
similores, tendró los siguientes funciones:
L Velor y exigir el eslricto cumplimienlo de los Normos Sonitorios, Reglomento Sonilorio

de Funcionomiento de Mercodos de Abostos R.M N" 282-2003-SA/DM y Ordenonzos
Municipoles vigentes.

2. Monlener octuolizodo semestrolmenle los podrones de comerciontes Anendotorios
del Mercodos Municipoles o corgo, poro efectos de control.

3. Eloboror y octuolizor semestrolmenle los corpetos individuoles formondo el legojo
personol de los Arrendotorios conteniendo documenlos vigenles y onexondo sus

onlecedentes, osí como sistemotizorlos.
,/ Copio del conlrofo de Arrendomienlo, vigenle.
{ Copio del Certificodo de monipulodor de Alimentos, ol rubro que correspondo,

vigenle.
,/ Copio de DNl, vigente.
./ Decloroción Jurodo de Dotos Personoles
{ Fologrofío
{ Anlecedenles de Actos de lnspección Sonitorio, Decomisos o Foltos Cometidos.
,/ Conformor y/o octuolizor el Comité de Autoconlrol Sonitorio de los Mercodos de

Abosto.
4. Hocer cumplir el hororio de otención, cierre y descorgo conforme o lo Ordenonzo

Municipol.
MERCADO CENTRAL HUANTA
{ lngreso y Atención ol público 5:00 o.m.
{ Solido de los comercionles 8:00 p.m.
./ Eloboslecimiento y desemborque de productos seró de 5:00 o.m. o 9:00 o.m.
./ El oprovisionomiento de productos, seró en estricto sujeción o lo presente

Ordenonzo Municipol.
MERCADO P¡SCOTUNA
,/ lngreso y Atención ol público ó:00 o.m.
,/ Solido de los comercionles ó:00 p.m.
,/ Elobostecimiento y desemborque de produclos seró de ó:00 o.m. o 9:00 o.m.
,/ El oprovisionomiento de productos, seró en estriclo sujeción o lo presente

Ordenonzo Municipol.
MERCADO tOS ANDES DE CINCO ESQUINAS
,/ lngreso y Atención ol público ó:00 o.m.
,/ Solido de los comerciontes ó:00 p.m.
,/ El obostecimiento y desemborque de productos seró de ó:00 o.m. o 9:00 o.m.
./ El oprovisionomiento de productos, seró en estriclo sujeción o lo presente

Ordenonzo Municipol.
5. Dirigir ol personol o su corgo. osignodo por lo Jefoturo o corgo.
6. Brindor occeso y opoyor en los inspecciones sonilorios, reolizodos permonenlemente.
7. lmplementor un cuoderno de reclomos y/obuzón de sugerencios poro los usuorios,

otender los reclomos y/o sugerencios e informor o lo Jefoturo o corgo.
8. Exigir el pogo de Merced Conducfivo y de olros servicios, previos nolificociones en

coordinoción con lo Gerencio de Adminislroción Tributorio.
9. Gorontizor lo Limpiezo y Desinfección Mensuol, los Fumigociones y Copocitociones

Trimeslroles, poniendo en conocimiento ol Comité de Autoconlrol Sonitorio,

lA
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delegodos de codo Rubro gorontizondo osí lo porficipoción de lodos los
Arrendotorios, eslo se llevoró o cobo sin lo ofluencio de público.

10. Velor por lo bueno presentoción de los Mercodos Municipoles, monleniendo libres los
óreos comunes como: posillos, veredos, óreos verdes, etc poro el trónsito peotonol
fluido.

I l. Supervisor y controlor el cumplimienlo de los normos de higiene y ordenomiento del
ocopio, dislribución, olmocenomiento y comerciolizoción de olimenlos, comidos y
bebidos, osícomo el buen estodo de conservoción, detectondo los deficiencios que
se presenlen y reverlir lo situoción.

12. Levontor Actos y Notificor sobre los inosistencios, foltos e infrocciones respecto o
cuolquier hecho en que incurron los Arrendotorios que voyo en conlro de los fines e
intereses de codo Mercodo.

13. Regisfror y reportor por escrito los incidencios sucedídos duronle su hororio loborol,
informondo de ellos o lo Jefoturo o corgo.

14. lmplementor, cuslodior y preservor uno bolonzo potrón poro verificor lo correcto
colibroción de los bolonzos en uso por porte de los Arrendolorios, certificondo uno
comerciolizoción justo.

15. Cuidor bojo responsobilidod el ocervo documentorio, mobiliorios, útiles y enseros del
Mercodo o corgo.

ló. Custodior de monero responsoble los moterioles o su corgo y monlenerlos operotivos,
verificondo previomente los condiciones.

17. Coordinor y brindor focilidodes o lo Gerencio Municipol, Subgerencio de
Recoudoción y Control de Deudo, Gerencio de Servicios Municipoles y Geslión
Ambientol, Gerenciq de Desorrollo Sociol otros óreqs de lo Municipolidod poro que
cumplon sus funciones de fiscolizoción, inspección y control.

'l8. Otros funciones o su corgo de competencio.
19. Otros lrobojos encomendodos por el responsoble del óreo

ARTíCUIO 20o: Lo Administroción de los Mercodos: Mercodo Centrol Huonto,
Piscotuno, los Andes de Cinco Esquinos o esloblecimientos similores deberó
confor bojo responsobilidod con lo siguiente:
'1. Podrón ocluolizodo de los Arrendolorios, debidomente ocreditodo onte lo

Municipolidod y en lo Nolorío, debidomente sellodo y remitido por lo Jefoturo de
Mercodo, Comercio, Licencio y Control Sonitorio.

2. Bolonzo oulomótico de precisión como polrón poro elconfrolde pesos.
3. Extinguidores conlro incendio en número de 0l por codo 50 puestos.
4. Expedienle odministrolivo de codo inquilino (que contengon los conlrotos de

orrendomienfo, ficho socioeconómico y otros documentos) poro su conlrol y
seguimiento.

5. Conlor con un Plon de Contingencio del Mercodo de Abosto en temo de seguridod
eloborodo por el óreo de defenso civil bojo responsobilidod.

ó. Contor con Licencios y/o Aulorizociones Municipoles de Funcionomienlo de ser el
coso.

7. Los Administrodores de los Mercodos, supervisorón permonentemenfe el odecuodo
funcionomiento, osí como que estos cumplon los normos nocionoles y municipoles,
sobre los exigencios propios poro lo comerciolizoción, seguridod, montenimiento,
solubridod, colidod e higiene; osí como el oforo en el Mercodo.

8. Otros que se le dispongo.
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AnfíCUtO 21o: El Arrendotorio del puesto de vento, de monero obligotorio y bojo
responsobilidod brindoró o los outoridodes Municipoles todos los focilidodes de
informoción necesorios poro el cumplimiento de lo dispuesto en lo presente
ordenonzo.

ARTíCULO 22o: Los Mercodos funcionorón ininterrumpidomente de lunes o
domingo duronte todo el oño, de ocuerdo ol hororio estoblecido y oprobodo por
lo presente Ordenonzo, con excepciones en los díos de limpiezo desinfección y
fumigoción y copocitociones de los Mercodos, según cronogromo estoblecido.
Los orrendotorios porticiporón octivomente en estos trobojos, bojo sonción.

ARIíCUtO 23o: Los Administrodores de los Mercodos deberón implementor lo
instoloción de los Buzones de Sugerencios y Quejos poro uso del público usuorio,
iguolmente hobilitoró el Libro de Registro de Ocurrencios y Libros de
Reclomociones.

ARIíCU[O 24o: Lo Municipolidod Provinciol de Huonto, poro evitor los ferios
informoles en los víos públicos veloro poro tol cumplimiento con lo siguiente:
L Presencio de lo Subgerencio de Tronsporte y Seguridod Viol con sus miembros de

inspectorío de trónsito poro el ordenomienlo vehiculor.
2. Presencio de lo Subgerencio de Porticipoción y Seguridod Ciudodono con sus

miembros del cuerpo de serenozgo poro brindor seguridod en el inlerior y exterior de
los mercodos y ciudod en generol.

3. Presencio de lo Subgerencio de Comercio, Licencios y Confrol Sonitorio con sus

miembros de lo policío municipol poro el ordenomienlo de comercionles en el exterior
e inferior de los mercodos y ciudod en generol.

4. Quedo terminonlemente prohibido lo reolizoción de cuolquier tipo de ferios en los víos
públicos como: colles, veredos, bermos, porques, jirones, ovenidos. Poro el
cumplimienlo de esle propósito lo Municipolídod Provinciol de Huonto montendró
coordinoción fluido con los representontes de los mercodos privodos y otros
instiluciones poro prohibir los ferios que fueron declorodos de olto riesgo según
Subgerencio de Geslión del Riesgo de Desostres y Solud; excepto los ferios outorizodos
por los outoridodes compelentes.

ARIíCUtO 25o: Lo inspección sonitorio de los productos olimenticios es
competencio de los Administrodores de los Mercodos, cuyos occiones lo
reolizorón con el opoyo de los óreos correspondientes ol temo y profesionoles de
otros instituciones competentes de ocuerdo o los normos nocionoles y
municipoles estoblecidos, en cuyo ejercicio osumiró los siguientes funciones:

l. Conlrolor y vigilor el montenimiento de los condiciones higiénicos en lodos los stonds o
puestos de vento del Mercodo Cenlrol Huonto, Mercodo Piscotuno, Mercodo Los

Andes de Cinco Esquinos y estoblecimientos similores, osí como del personol que
monipule los olimentos con implementos de buenos prócticos olimentorios de
solubridod y de bioseguridod.

2. Exominor poro delerminor lo optitud de los olimenlos destinodos o lo venlo o
olmocenodos poro el consumo.

3. Disponer el decomiso y destrucción de oquellos produclos olimenticios que corezcon
de los condiciones mínimos de gorontío, seguridod y solubridod que seon no optos
poro el consumo humono.
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4. Levontor octos de los inspecciones, sonciones y emifir informes fécnicos sobre el
resultodo de los inspecciones y onólisis proclicodos, cuondo resulle procedente.

5. Atender los denuncios y reclomociones que se le dirijon sobre el estodo y colidod de
los productos vendidos.

ARTíCUIO 260: Los Anendotorios no podrón oponerse o lo inspección sonitorios o
vigiloncios sonitoros ni ol decomiso por couso justificodo de los merconcíos, sin
perjuicio de ejercitor su derecho de defenso conforme o ley.
Los odministrodores de los mercodos y otros óreos involucrodos, llevoron de
monero documentodo un Libro de Registro o Acto de inspección donde se
onotorón los decomisos que se proctiquen en cumplimiento de lo función.

ARTíCUtO 27o: Los odministrodores de los mercodos, deberó gorontizor lo limpiezo
y desinfección mensuol y los fumigociones y desrotizociones trimestroles o de
ocuerdo o lo necesidod, poniendo en conocimiento ol Comité de Autocontrol
Sonitorio, delegodos de codo Rubro gorontizondo osí lo porticipoción de todos
los Arrendotorios y comerciontes.
Quedondo, el dío de lo limpiezo, terminontemente prohibido el expendio de
cuolquier producto dentro y fuero del mercodo este octo se llevoró o cobo o
puertos cerrodos y sin ofluencio de público, coso controrio; este seró uno folto
muy grove cousol poro rescindir su controto y recuperoción del puesto, stond,
espocio y/o tiendo comerciol.

CAPITULO Vl: FUNCIONAMIENIO DE tOS MERCADO CENTRAI HUANIA, PISCOTUNA,
tOS ANDES DE CINCO ESQU¡NAS Y ESIABTECIM!ENIOS SIMITARES

ARIICULO 28o'. Los odministrodores de los mercodos no controerón
responsobilidod olguno por pérdidos, deterioros de bienes, doños resultontes de
couso fuezo moyor y sustrocciones de los mercoderíos o bienes.

ARIíCUIO 29o: En ningún coso se permitiró los ventos ol por moyor de los ortículos
en el Mercodo Centrol Huonto, Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos y
estoblecimientos similores, en cumplimiento de lo Resolución Ministeriol N" 282-
2003-SA/DM, que opruebo el Reglomento Sonitorio de Funcionomiento de
Mercodos de Abosto, por ser estos un mercodo de condición ol expendio de
productos por menor.

ARTíCUIO 30o: Los comprodores o consumidores de monero preferente ontes de
obondonor los mercodos, deberón comunicor o lo Administroción de cuolquier
reclomo sobre peso o colidod de los productos odquiridos.

ARTíCUtO 31o: Estó terminonlemente prohibido expender, olmocenor o opilor los
merconcíos o productos fuero de los puestos de vento, tiendo o stond comerciol
respectivo. Los posillos, ventonos o óreos comunes deberón eslor libres poro un
trónsito fluido. Coso controrio, este seró uno folto muy grove cousol poro rescindir
su controto y recuperoción del puesto, stond, espocio y/o tiendo comerciol.

ARTíCUtO 32o: Los conductores o Arrendotorios de monero obligotorio deberón
tener Cortel o rótulos con precios de los productos principoles o de moyor
rotoción que se ofrezcon en los puestos de vento de los rubros de olimentos
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(córnicos, fruto, verduro. especerío, comidos preporodos y bebidos); osimismo,
deberó estor visible poro los comprodores.
Así mismo deberón tener Poletos o cortel ubicodo en un lugor visible, ol menos
uno por puesto, que evidencie los principoles bondodes nutricionoles del
olimento que se expende.

ARTíCUIO 33o: Todos los usuorios de los Mercodos, estón obligodos duronte su
permonencio o no orrojor desperdicios de cuolquier tipo en los puestos, tiendos,
stonds, o fuero de ellos, posillos y en el resto de los instolociones; solvo en los
recipientes hobílitodos poro tol efecto.

ARTíCULO 34: Codo comercionte inquilino o lo horo del cierre de los mercodos,
recogeró los desperdicios y los depositoró en el lugor indicodo (Orgónicos,
lnorgónicos y bio contominontes). Asimismo, estón obligodos o seporor de formo
selectivo los residuos sólidos producidos conforme o lo que dispongo lo
Administroción.

ARIíCUIO 35o: Estó prohibido dejor en los stonds o puestos comercioles sustoncio
olguno que produzco mol olor o puedo perjudicor los condiciones higiénicos de
los mismos.

ARTíCULO 360: Estó prohibido utilizor oltoporlontes o megófonos porticulores
dentro de los mercodos.

ARTíCUIO 37oz Quedo terminontemente prohibido el ingreso de bebidos
olcohólicos o sustoncios toxicos ol interior de los mercodos, restringiéndose incluso
el ingreso de personos en estodo de ebriedod o bojo el dominio de sustoncios
tóxicos. El incumplimiento de esto disposición doró o lugor ol decomiso de dichos
bebidos o sustoncios toxicos y el retiro de los personos bojo sus efectos.

ARIICULO 38o: Estó prohibido que uno fomilio ocupe mós de un puesto de vento,
stond o tiendo comerciol en cuolquiero de los mercodos, seo o nombre propio o
o nombre de terceros. Si es de un núcleo fomilior distinto deberó de solicitor el
puesto como nuevo orrendotorio, de ocuerdo o los lineomientos de lo presente
Ordenonzo Municipol. En coso de detectorse seró uno folto muy grove cousol
poro rescindir su controto y recuperoción del puesto, stond, espocio y/o tiendo
comerciol.

ARTíCULO 39o: Quedo prohibido todo octo de disposición totol o porciol de los
puestos o stond y sus occesorios o fovor de terceros ojenos o los orrendotorios. De
ocurrir, todo documento es nulo de pleno derecho y este seró considerodo uno
folto muy grove cousol poro rescindir su controto y recuperoción del puesto,
stond, espocio y/o tiendo comerciol. Consecuentemente el coso seró puesto de
conocimiento onte lo procurodurío Municipol poro los denuncios
correspondientes.

ARIíCUIO 40": Antes de cerror sus stonds o puestos de venlo, los vendedores
tomorón sus medidos oportunos poro dorle seguridod o los mismos.

ARIíCUIO 41": Se prohíbe lo entrodo y permonencio de onimoles en el recinto
interior de los mercodos de ocuerdo o lo resolución ministeriol N" 282-2003-SA/DM.
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CAP¡IUtO VII: OBRAS, INSIATACIONES Y SERVICIOS

ARTíCUtO 42o: Quedo prohibido reolizqr cuolquier obro, modificoción o
instoloción de cuolquier close en los stonds, puesto de vento y estoblecimientos
similores, osí como en cuolquier espocio físico del mercodo sin lo qutorizoción
expreso de lo Municipolidod Provinciol de Huonto. En coso de dorse este hecho,
seró uno folto muy grove cousol poro rescindir su controto y recuperoción del
puesto, stond, espocio. tiendo comerciol y estoblecimientos similores.

ARIíCULO 43o: El pogo de los servicios bósicos de energío eléctrico y oguo del
Mercodo Centrol Huonto, serón osumidos por los orrendotorios en su totolidod. En

el coso del Mercodo Piscotuno y Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos, mientros
no cuenten con estos instolociones por orrendotorios, los pogos por estos
conceptos serón osumidos por todos los inquilinos y según disposiciones de los
odministrodores de mercodo. En coso de negorse o no cumplir con los pogos, se
consideroró este hecho como uno folto muy grove cousol poro rescindir su
controto y recuperoción del puesto, stond, espocio, tiendo comerciol y
estoblecimientos similores.

TIIUTO tI: DEI COMERCIO AMBUTAIORIO Y ZONAS RíG¡DAS

ARTíCULO 44o: Quedo terminontemente prohibido el ejercicio del comercio
ombulotorio. En tol sentido, lo Municipolidod Provinciol de Huonto ejerceró su
principio de outoridod en lo recuperoción de los espocios públicos ocupodos por
los comerciontes ombulontes (corretillos, corros, triciclos, coches, boldes, entre
otros).

ARTíCUIO 45o: Lo corgo y descorgo de productos poro los puestos de los
mercodos serón en sujeción o lo Ordenonzo Municipol vigente.

ARTíCUtO 4óo: Los odministrodores de los mercodos y policios municipoles. bojo
responsobilidod, osumen competencio y función poro errodicor el comercio
ombulotorio en los diferentes mercodos de lo Municipolidod Provinciol de
Huonto, poro lo cuol, solicitorón lo porticipoción de lo Policío Nocionol.
lnspectorío de Trónsito y personol de Serenozgo; cumpliendo de esto monero el
objetivo principol de lo presente ordenonzo. De montener el desocoto se
oplicorón los normos de ocuerdo o los ordenonzos municipoles.

TITUTO III.. REGIMEN DE ADMINISTRACIóN

ARIíCUtO 47o:Lo octividod comerciol en los Mercodos Centrol Huonto, Piscotuno,
Los Andes de Cinco Esquinos y estoblecimientos similores, se ejerceró de
conformidod con lo estoblecido en el controto de orrendomiento que hubiero
obtenido el orrendotorio por porie de lo Municipolidod.
Lo Municipolidod, poro lo renovoción de orrendomiento deberó tener en cuento
los podrones originorios de los comercionles, debiendo codo comercionte
demostror el tiempo de permonencio y su condición de orrendotorio poro seguir
conduciendo el puesto o stond.

ARIíCUtO 48o: No podrón occeder o ser orrendotorios o gozor de lo renovoción:
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El núcleo fomilior que tengo mós de dos puestos o pertenezco o un mismo nÚcleo

fomilior. En el coso de que fuero de otro núcleo fomilior, éste deberó de solicitor

un puesto como nuevo orrendotorio y cumplir los requisitos de ocuerdo o los

ART|CULOS 38o,39o,55o,5óo, 57o,57o y 58o de lo presente ordenonzo. odemós de
ello; se evoluoró su situoción económico por uno osistento sociol, y deberó
cumplir los requisitos necesorios poro su controto de olquiler o renovoción.
No podrón occeder o un puesto, stonds, tiendo comerciol y estoblecimientos
similores:
l. Los funcionorios y servidores octivos de lo Municipolidod Provinciol de Huonto y de

otros entidodes pÚblicos.
2. Los porientes hosto el cuorfo grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod de los

funcionorios y servidores de lo Municipolidod Provinciol de Huonto o de oquellos que

tengon en lo entidod, intervención directo en el proceso de orrendomiento.
3. Los porientes hoslo el cuorlo grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod de los

orrendotorios, no estón permitidos o occeder o un puesto, slond, tiendo comerciol o
esloblecimientos similores.

4. Los personos que hoyon porlicipodo en cesión, venlo u otro modolidod de
lronsferencio yo seo de monero oneroso o grotuito del puesto, slond, tiendo comerciol
o esloblecimientos similores.

5. Lo persono que genere desorden o couse violencio no seró renovodo su controto.
6. Los que hoyon sido soncionodos por hober comelido foltos groves de lo presenle

ordenonzo.

ARIíCUtO 49o: Principios que rigen los procesos de orrendomiento.
Los procesos de orrendomiento regulodos por esto normo se rigen por los

siguientes principios; ello sin perjuicio de lo vigencio de otros principios generoles

del Derecho Administrotivo:
l. principio de Morolidod: Los oclos referidos o los procesos de orrendomiento deben

corocterizorse por lo honrodez, verocidqd, intongibilidod, justicio y probidod.

2. principio de libre Compelencio: En los procedimientos de orrendomienlo se incluirón

regulociones o trotomienlos que fomenten lo mós omplio, objetivo e imporciol

concurrencio. plurolidod y porticipoción de postores polencioles.

3. principio de lmporciolidod: Los ocuerdos y resoluciones de los funcionorios y

dependencios responsobles de los procedimientos de orrendomiento de lo

Municipolidod, se odoptorón en eslricto oplicoción del presenfe reglomento; osí como
en olención o criterios técnicos que permilon objelividod en el trotomiento o los

postores en los procedimienlos de orrendomiento y duronte su ejecución.
4. principio de Eficiencio: El procedimiento de orrendomiento debe reunir los requisilos de

colidod, precio, plozo de ejecución y entrego, debiendo efectuorse en el morco de
los mejores condiciones posibles.

5. principio de Tronsporencio: Los procedimientos de orrendomiento deberón reolizorse

sobre lo bose de criterios y colificociones objetivos, sustentodos y occesibles o los

postores. Los postores tendrón occeso duronle el proceso de orrendomiento o lo
documentoción del Proceso.

6. principio de Economío: En lodos los procedimientos de orrendomiento se oplicorón los

crilerios de simplicidod, ousleridod, concentrociÓn y ohorro en el uso de los recursos,

debiéndose evitor en los controtos exigencios y formolidodes coslosos e innecesorios.

T. principio de Trolo Justo e lguolitorio: Todo postor de los procedimienlos de
orrendomiento debe tener porlicipoción y occeso poro conlrotor con lo
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Municipolidod en condiciones semejontes o los de los demós, estondo prohibido lo

existencio de privilegios, ventojos o prerrogotivos, solvo los excepciones de ley'

Los principios señolodos onteriormente, tienen como finolidod gorontizor que lo

Municipoiidod obtengo los mejores condiciones controctuoles de orrendomiento

1."qr.ridor. en formo oportuno y servirón tombién de criterio interpretotivo poro

resolver los cuestiones que puedon suscitorse en lo oplicoción de lo presente

normo, como porómetros poro lo octuoción de los funcionorios y dependencios
responsobles.

ARIíCUIO 50o: Los comerciontes que hon obondonodo el puesto osignodo, no

podrón presentorse como postulontes o ser orrendotorios de un puesto, tiendo,

stond o estoblecimientos similores, en los diferentes mercodos de lo

Municipolidod Provinciol de Huonto.

CAPIIUIO Vlll: DE tA PROPIEDAD E INSTAIACIONES DE tOS MERCADOS DE tA
MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE HUANIA

ARIíCUIO Slo: Los mercodos: Mercodo Centrol Huonto, Piscotuno, Los Andes de

Cinco Esquinos y estoblecimientos similores son de propiedod de lo Municipolidod
provinciol de Huonto y comprende en su distribución físico o los stonds, puestos

de vento, tiendos comercioles y estoblecimientos similores, osí como los espocios

de uso público que contiene, poro cuyo efecto se tiene el plono respeclivo que

formo como porte onexo de lo presente ordenonzo.

ARIíCUIO S2o: por su corócter del estoblecimiento pÚblico, los mercodos:

Mercodo Centrol Huonto, Mercodo Piscotuno, Mercodo los Andes de Cinco

Esquinos y estoblecimientos similores, son de libre utilizoción, siempre que dicho

uso esté de ocuerdo con los condiciones y disposiciones estoblecidos en lo
presente Ordenonzo. Lo odministroción de los mercodos estó en lo focultod de

ietiror o expulsor de sus instolociones o cuolquier persono en los siguientes cosos:

l. lncumplir con olgunos de los disposiciones estoblecidos en lo presenfe ordenonzo.

2. Generor condic'ónes de inseguridod que otente con lo integridod físico o poniendo en

peligro o riesgo lo seguridod o lo vido.
3. euebrontor normos áe conduclo los mismos que otenten conlro lo morol y los buenos

coslumbres.
4. Reolizor octos de violencio o incitor o otros o occiones violentos sobre bienes y

personos, osícomo contro los funcionorios de lo Municipolidod.

5. En coso de encontror o un tercero en el puesto, slonds. tiendos comercioles o

estoblecimientos similores.
6. personos que utilicen el Mercodo poro octos de diversión y recreoción (potines'

polinefos, u otros).
7. Personos sospechosos o que pongon en riesgo lo seguridod y perturben lo tronquilidod

de los concurrentes.
8. Al observor lo presencio de personos con olterociones mentoles, previo comunicoción

o los instoncios Pertinentes.

ARIíCULO 53o: Los Administrodores de los diferenles mercodos, deberón instolor

señolizocionesy/oovisosnecesoriosdemoneroqueorientenolusuorioool
visitonte sobre los disposiciones oplicobles olfuncionomiento del mercodo.
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eRfíCUtO 54o: Los óreos de vento son los espocios o óreos con construcción (sin

importor el moteriol) o sin construcción previomente determinodos por lo

Municipolidod, donde los comerciontes oferton sus productos o servicios. Lo

Municipolidod orriendo los mismos o personos noturoles con el objeto de permitir

lo vento de bienes o prestoción de servicios.

CAPITUTO IX.. DEt PROCEDIM¡ENTO DE ARRENDAMIENTO

ARTíCUIO 55o: El orrendomiento de los puestos de vento, stonds o tiendos en los

mercodos o estoblecimientos similores, deberón ser oprobodos previo evoluoción
y colificoción reolizodo por el Comité Permonente de Arrendomiento.
ioro ello seró necesorio que el postulonte o ser orrendotorio tengo que contor

con ficho de evoluoción socioeconómico, emitido por lo Gerencio de Desorrollo

Sociol que integro lo comisión, lo que le otorgoró, segÚn lo evoluoción uno

situoción preferente poro obtener el orrendomiento, siguiendo todo un

procedimiento de evoluoción socioeconómico, o fin de evitor que los

comerciontes económicomente pudientes puedon ocupor estos puestos'

ARTíCULO Sóo: El Comité Permonente de Arrendomiento estoró integrodo por:

Gerente de Desonollo Económico, quien lo presidiró, Subgerente de Comercio,

Licencio y Control Sonitorio, Gerencio de Administroción Tributorio, Gerencio de
Desorrollo Sociol, Gerencio de Servicios Municipoles y Gestión Ambientol Oficino

Generol de Asesorío Jurídico, todos ellos como miembros. Asimismo, podrÓn

porticipor los odministrodores de codo mercodo, el jefe del Órgono de Control

institucionol (OCl) y 03 Regidores de los Comisiones que guorde relociÓn con los

Mercodos Municipoles, estos ocreditodos bojo uno resolución de Gerencio

Municipol poro reolizor los funciones respectivos y como veedores los miembros

del consejo municiPol.
Los funcionorios que tengon fomiliores, hosto el cuorto grodo de consonguinidod
y segundo de ofinidod, que postulon o ser orrendotorios o soliciton renovoción de

controtos de los stonds. tiendo, puesto de vento o similores en los diferentes

mercodos de lo Municipolidod, no podrón ser porte del Comité Permonente de

Arrendomiento.

ARIíCULO 57o: De monero genérico lo solicitud poro occeder ol proceso de
orrendomiento contendró lo siguiente:
l. Copio del Documenlo Nocionol de ldentidod
2. Certificoción socioeconómico oforgodo por lo Gerencio de Desorrollo Sociol.

3. Documenlos referentes o lo copocidod económico sifuere elcoso.
4. Decloroción jurodo de no contor con sentencio judiciol por desolojo.

5. Decloroción jurodo de no contor con un puesto de vento en otro mercodo municipol

o privodo.
Todo esto presentodo por o lo Oficino Generol de Atención ol Ciudodono y

Gestión Documentorio poro su posterior derivoción'

ARTíCUtO 58o: El Comité Permonente de Arrendomiento tendró los siguientes

funciones:
l. Recepcionor lo documentoción de porle de lo Subgerencio de Comercio, Licencio y

Conirol Sonilorio o trovés de lo Jefoturo de Mercodo, Comercio, Licencio y Conlrol

Sonitorio de ocuerdo ol documento remitido por los odministrodores de los mercodos

OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

CIUDADANO Y GESTION

DOCUMENTARIO

% FlHfinIaJr. Rozuhuillco N' 183 - Huonto
Emoil: olcoldio@munihuonto. gob.pe
Web : www. mun íhuonto. gob. Pe
Telf. Oó6 - 322141 / 066'322021



$HüiiiüüTh I

GERENCIA MUNICIPAL

sobre lo existencio de puestos, stonds, tiendos comercioles y estoblecimientos
similores declorodos vocontes y que por consiguiente dieron origen lo decloroción
de voconcio de los mismos, medionte un octo resolutivo emitido por el responsoble

de lo Gerencio de Desorrollo Económico, poro proceder de ocuerdo o lo presenfe

ordenonzo.
2. Eloboror un cronogromo de trobojo poro fines de orrendomiento.
3. Recepcionor los solicitudes de orrendomiento con todo el legojo documenforio.
4. Evoluor y colificor o los potencioles orrendotorios de conformidod o lo presente

ordenonzo.
5. Adjudicor los puestos en orrendomiento de monero pÚblico, siguiendo los procesos

eslipulodos en lo presenle ordenonzo. Posteriormente el presidente del Comité
permonente de Arrendomiento, emitiró un informe o lo Gerencio Municipol poro lo
firmo delcontroto.

6. Emitir los octos odministrotivos poro lo renovoción de los controtos de orrendomiento.
previo informe de lo Administroción de codo Mercodo como: Mercodo Centrol
Huonto, Mercodo Piscotuno y Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos Y

esloblecimienlos similores.

ARTíCUtO 59o: Lo renovoción del controto de orrendomiento es uno potestod de
lo odministroción municipol o corgo del Comité Permonente de Arrendomiento y,

consiste en lo occión odministrotivo que permite omplior el plozo del controto de
orrendomiento por otro similor, siempre se cumplo con lo siguiente:
l. Hober cumplido con el pogo puntuol de lo merced conductivo y el pogo de los

servicios bósicos, siendo necesorio poro dicho fin odjuntor los recibos correspondientes
de los meses que duró el Controto o el lnforme fovoroble de lo Administroción de los

Mercodos y de lo Gerencio de Adminislroción Tribulorio.
2. No hober registrodo ninguno folto leve o hober sido reincidente en los mismos mientros

dure el controto.
3. Hober cumplido con todos sus obligociones previslos en el Conlroto respeclivo, los que

ovolorón con elinforme documentodo de porle de lo Adminisfroción de los Mercodos.

4. No hober ejercido el comercio ombulotorio.
5. No hober porticipodo en ferios informoles.
6. No conlor con un puesto de venlo en otro mercodo municipol o privodo, ni o nombre

propio nide lerceros.
7. Hober enlregodo su legojo personol octuolizodo y su ficho de siluoción

socioeconómico preferente, emilido por lo Gerencio de Desorrollo Sociol.

8. Hober porticipodo en el proceso de renovoción de conlroto dentro de los plozos

estoblecidos en el cronogromo. El incumplimiento de los mismos, generoró lo

decloroción oulomótico de voconcio del pueslo, stond, tiendo o similores de los

mercodos bojo lo odministroción de lo municipolidod.

ARTíCUtO 600: Los comerciontes orrendotorios que vienen conduciendo el

puesto, stond, tiendos comerc¡oles o estoblecimientos similores, se sujetoron poro

su renovoción o lo previsto en el ortículo precedente en lo que correspondo.

CAPITUTO XI: DE tA MERCED CONDUCIIVA

ARTíCUIO 610.- Lo merced conductivo es el pogo mensuol que pogo el

orrendotorio ol orrendodor por el uso y disfrute del bien orrendodo.

ARIíCUIO 620: El pogo de lo merced conduct¡vo necesoriomente deberó cubrir
los gostos operotivos que ¡rrogue el funcionomiento de los mercodos, bojo el
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principio de eficiencio y equilibrio presupuestol. Los intereses morotorios que

g.n.i. lo folto de pogo seró el lO% del monto de lo merced conductivo por

áodo dío de otroso. Eñ coso que los intereses morotorios superen el 50% de lo
merced conductivo seró cousol poro lo resolución outomótico del controto de

orrendomiento y seporoción del puesto, stond, tiendo comerciol o

estoblecimientos similores.

ARTíCUIO 630: El monto de lo merced conductivo de los puestos, stonds, tiendo

comerciol o estoblecimientos similores, se incrementorÓ de ocuerdo ol contexto y

o lo reolidod, previo o un estudio económico en el ómbito de los mercodos de

monero progresivo; estipulodos en eITUSNE'

ARTíCULO 64": Lo odministroción municipol se reservo el derecho de reojustor el

monto de lo merced conductivo, previo el estudio de mercodo y el desequilibrio
presupuestol que pudiero ocosionor el funcionomiento de los diferentes

mercodos de lo Municipolidod Provinciol de Huonto'

CAPITU[O XII: DERECHOS Y OBTIGACIONES DE tOS ARRENDATARIOS

ARTíCULO ó5o: Los orrendotorios de los tiendos comercioles, stonds, puestos o

estoblecimientos similores pueden utilizor los bienes y los servicios pÚblicos

necesorios poro poder llevor o cobo sus octividodes en lo formo estoblecido,

obonondo los derechos y tosos que corresponden, duronte el tiempo que se

montengo vigente su controto de orrendomiento'

ARTíCUIO 66": Lo Administroción de los diferentes mercodos otorgoró lo debido
protección o los orrendotorios poro que puedon prestor correctomente sus

servicios.

ARTíCUtO 670: Los orrendotorios deberón cumplir con los siguientes obligociones:
l. Montener en lugor visible el conlrolo de Arrendomienlo vigente.

2. Conservor en buen estodo los puestos, stonds, tiendo comerciol y estoblecimientos

similores.
3. Usor los puestos, slonds. tiendo comerciol o estoblecimientos similores Únicomente

poro elobjeto del controlo de Arrendomiento y giro de negocio.

4. É¡"r."1. de monero personol e ininterrumpidomente lo oclividod comerciol.

5. Contribuir o lo limpiezo, higiene y lo vigiloncio en lo formo y condiciones esloblecidos

en lo presente ordenonzo.
6. Vestir correcto y oseodomenle lo indumentorio que determine lo Administroción de

los mercodos, en especiol poro los octividodes que por su noturolezo osí lo exige.

7. Atender o los comprodores con lo debido omobilidod y respeto'

8. No negorse lo vento ol pÚblico por el precio señolodo de los produclos que

expende.
9. Pogor de monero puntuol lo merced conductivo y los gostos de los servicios de

energío eléctrico Y oguo.
lO. Respétor elespocio fisico de los puestos, stonds. tiendo comerciolo esfoblecimientos

similores. Estó prohibido invodir óreos o posillos o víos de uso pÚblico.

I l. Evilor cuolquier publicidod o informoción sobre los merconcíos o servicios que

puedon inducir o confusión o engoño.
12. No suborrendor. olquilor, donor, trosposor, vender el bien, totol o porciolmenfe' ni

ceder lemporolmente el bien objeto del confroto, tompoco o olgÚn fomilior.

13. Devolver el bien o solo requerimiento escrito de lo Administroción del mercodo.
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14. permonecer en su puesto de vento, tiendo o stond, en el hororio de otención
estipulodo en lo presente ordenonzo.

15. Solicitor lo renovoción de conlroto de olquiler del slond, puesto de vento, tiendo o
similores, dentro de lo fecho estoble.cido poro este fin, en el cronogromo que
publicoró onuolmente el órgono competente de lo Municipolidod Provinciol de
Huonto.'ló. Firmor el controto en su colidod de tif ulor.

17. Los demós que se dispongo en el controto y lo odministroción.

ARTíCUtO 680: Los orrendotorios se obligon o conducir el stond o puesto de vento
de monero personol, su incumplimiento seró uno folto muy grove cousol poro

rescindir su controto y recuperoción de los puestos, stonds, tiendo comerciol o
estoblecimientos similores.

ARIíCUtO 690: Se prohíbe temporolmente con conocimiento de lo odministroción
del mercodo, el ejercicio del orrendotorio que podece de enfermedod que
vulnere lo legisloción sonitorio mientros dure su trotomiento médico previo

ocreditoción documentodo.

ARIíCUtO 70o: No estó permitido poseer en los puestos, stonds, tiendo comerciol o
estoblecimientos similores, envoses vocíos cuolquiero seo su close, iguolmente
estó prohibido montener objetos, instrumentos o enseres ojenos ol giro o sección
que corresponde. no pueden vender otros enseres que no estó outorizodo.

ARTíCU1O 71o: Los instrumentos de peso deberón ojustorse o los modelos
estóndores oprobodos por lo Administroción de los mercodos, colocóndose estos

de formo que puedon ser leídos por los comprodores. Lo revisión de los

instrumentos de peso obedeceró o occiones inopinodos por porte de lo

Administroción. En coso de detector uno bolonzo o medido de peso que no se

ojusto o los volores oficioles, este seró decomisodo outomóticomente,
constituyendo este hecho uno folto muy grove cousol poro rescindir su controto y
recuperoción de los puestos, stonds, tiendo comerciol o estoblecimientos
similores.

CAPIIULO Xllt: EXIINCION DEt DERECHO DE OCUPACION, USO Y DISFRUIE DE tAS

TIENDAS, STANDS, PUESIOS DE VENIA Y ESTABTECIMIENIOS SIMITARES

ARTÍCULO 72o: El orrendomiento de los puestos, stonds, tiendo comerciol o
estoblecimientos similores en los Mercodos tendrÓ uno duroción de 0l oño
colendorio desde lo suscripción del controto. Estos se extinguen por los siguientes

rozones:

l. Vencimiento del plozo del orrendomiento
2. Renuncio expreso y escrilo delorrendotorio.
3. Cousoles sobrevenidos luego de lo suscripción del Controfo de Arrendomiento.
4. por suborrendor, olquilor, donor, trosposor, vender, permutor, ceder, tronsferir o otro

persono ojeno ol orrendolorio.
5. por permonecer cerrodo los puestos, stonds, tiendo comerciol o estoblecimienlos

similores duronle seis (Oó) díos consecutivos o cinco (05) díos de monero olternodo
duronte un mes sin justificoción olguno. De percibir uno simulociÓn oporente
corresponde o lo Administroción del mercodo elevor el informe correspondiente ol

órgono inmedioto superior poro lo odopción de occiones correspondientes.
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6. Por cometer foltos groves y muy groves.
7. Folto de pogo de lo merced conductivo. El pogo es odelontodo poro codo mes.

8. En coso de follecimienfo del orrendotorio titulor de los puestos. slonds, tiendo
comerciol o estoblecimientos similores; se revertirÓ outomólicomente o lo
Municipolidod Provinciol de Huonlo.

9. Siel orrendolorio do un uso y disfrute distinlo poro oquel que se le otorgó el bien.
'l O. En coso de que en el proceso de fiscolizoción se encuentre o uno o mós personos

distintos ol orrendolorio lilulor conduciendo el puesto de vento, tiendo, sfond o
estoblecimienf os similores.

ARIíCUtO 73o: Los orrendotorios ol vencim¡ento del plozo del orrendomiento o por
hober sido extinguido el derecho de ocupoción por cuolquiero de los cousos
ontes indicodos, deberón dejor libre y vocÍo los mismos en el plozo de 48 horos de
notificodo por porte de lo Administroción del mercodo y permoneceró cerrodo
mientros dure el proceso de odjudicoción.

TIIUtO lV: DE tA EJECUCION FORZOSA

CAPIIUTO XIV.. DE tA EJECUCION DE ACTOS ADMIN¡SIRATIVOS

ARTíCUtO 740: Los octos odministrotivos emitidos bojo el ómbito de lo presente

ordenonzo tendrón corócter ejecutorio, solvo disposición legol expreso en

controrlo, mondoto judiciol o que estén sujetos o condición o plozo conforme o
ley.

ARTíCUIO 75o: Poro proceder o lo ejecución forzoso de octos odministrotivos o
trovés de sus propios órgonos competentes de lo Municipolidod o con el opoyo
de lo Policío Nocionol se debe tener en cuento:

l. eue se trote de uno obligoción de dor, hocer o no hocer, estoblecidos o fovor de lo
Municipolidod.

2. Que lo prestoción seo determinodo por escrito de modo cloro e íntegro.
3. eue tol obligoción derive del ejercicio de uno olribución de imperio de lo

Municipolidod o provengo de uno reloción de derecho pÚblico sostenido con lo
Municipolidod.

4. eue se hoyo requerido ol odministrodo el cumplimiento espontóneo de lo presloción,

bojo opercibimienlo de inicior el medio coercilivo especifico oplicoble.
5. eue no se trote de octo odminislrotivo que lo Constitución o lo ley exijo lo intervención

del Poder Judiciol poro su ejecución.

ARTíCUtO 760z Lo decisión que outorice lo ejecución odministrotivo seró

notificodo o su destinotorio ontes de iniciorse lo mismo. Lo outoridod puede
notificor el inicio de lo ejecución sucesivomente o lo notificoción del octo
ejecutodo, siempre que se focilite ol odministrodo cumplir espontóneomente lo
prestoción o su corgo.

ARIíCUtO llo; Lo ejecución fozoso o corgo de lo Municipolidod se efectuoró
respetondo siempre el principio de rozonobilidod, o trovés de los siguientes
medios:

o. Ejecución Cooctivo.
b. Multo coercitivo.
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Si lo Municipolidod estimo conveniente lo ejecución de uno obligoción de dor,
hocer o no hocer, se segu¡ró el procedimiento previsto en lo Ley N'26979 - Ley de
Procedimiento de Ejecución Cooctivo.
Lo multo coercitivo procede poro lo ejecución de determinodos octos donde el
odministrodo se n¡ego o cumpl¡r con lo ordenodo. Los Multos coercitivos son
independientes de los sonciones que puedon imponerse con tol corócter y
compot¡bles con ellos.

I¡IUtO V: DISCIPLINA EN tOS MERCADOS MUNICIPALES
CAPITUTO XV.. DISPOSICIONES GENERATES

ARIíCULO 78o: Se considero disciplino ol ocotomiento y ol conjunto de
disposiciones tonto de corócter comerciol, odministrotivo, higiénico-sonitorio.
orientodo o proteger los derechos de los consumidores y evitor conductos que
entorpezcon lo tronsporencio, lo concurrencio y el buen funcionomiento de los

Mercodos; poro ello, se tomoro como instrumento lo presente ordenonzo donde
estén plosmodos los reglos de convivencio.

ARTíCULO 7?o: Lo Administroción de los mercodos podrón soncionor como
consecuencio de lo comisión de los foltos previstos en lo presenle ordenonzo y su

correspondiente reglomento y sin perjuicio de otros competencios podrón
odoptor otros occiones conforme o ley.

CAPITUtO XVI: INFRACCIONES

ARIíCUtO 80o: Los infrocciones se closificon en foltos leves. groves y muy groves
ARIíCUtO 81o: Son Foltos Leves:
l. Por los discusiones o ollercodos entre comerciontes o enlre los comprodores, que

produzcon un escóndolo o olleroción dentro delestoblecimiento.
2. Por lo negligencio respeclo del esmerodo oseo personol y folto de limpiezo en el

interior de sus puestos Arrendodos.
3. El mobiliorio, equipos y ulensilios que eslén en contocto directo con los olimentos

deberón ser de moleriol inodsorbente, resistente o lo corrosión y o repetidos
operociones de limpiezo y desinfección. Asimismo, no deberón tronsmilir sustoncios
tóxicos, olores, nisobores o los olimenlos.

4. Por el comportomienlo ofensivo y controrio o los normos de convivencio sociol.
5. Por eloboslecimienlo deficiente o el cierre injusfificodo o sin previo outorizoción de lo

Adminislroción del mercodo de los puestos, stonds, liendo comerciol o
esloblecimientos similores hosto 3 díos.

6. Lo preporoción, venlo o exposición de productos no outorizodos por lo presente
ordenonzo o en lugores no permitidos.

7. Por no respetoro el espocio con el giro o rubro osignodo, de tol monero que evite lo
contominoción cruzodo,

8. Por el incumplimiento del hororio de otención ol público, relroso en lo operturo o
cierre onlicipodo sin couso jusfificodo.

9. Por no respetor los hororios de corgo y descorgo de los merconcíos o mercoderío.,l0. 
Por no depositor los residuos sólidos en los lugores correspondienles.

ll. Los demós que no se tipifique como groves o muy groves.

ARIíCUtO 82o: Son foltos groves:
l. Por lo utilizoción de inslrumentos de peso y bolonzos no homologodos y no

odoplodos olsistemo mélrico decimol, o descolibrodos.
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2. por lo ejecución de obros de remodeloción o hocer inslolociones eléctricos, tv cobles
y/u otros sin outorizoción.

3. Por lo comisión de dos foltos leves en el plozo de 2 meses.

4. Lo ogresión físico y psicológico entre comercionles o contro los comprodores y olros
personos que se encuentren dentro de los mercodos.

5. por el desocolo o los disposiciones que importo lo Adminislroción del mercodo.
6. Por ofender vío hecho o polobro o lo Autoridod Municipol.
l. por cousor con dolo o negligencio doños o los slonds o puestos comercioles.
8. Por odulleror en peso y/o colidod los productos que expende.
g. por colocor los corteles donde se determinen lo denominoción del ortículo, el precio

y lo unidod de medido.
10. por no porlicipor en los limpiezos y desinfecciones progromodos mensuolmente por lo

Administroción.
I l. por no porticipor en los limpiezos y desinfecciones progromodos mensuolmente por lo

Administroción y/o no montener limpio su puesto de vento.
12. por no porlicipor en los reuniones. osombleos o copocitociones progromodos por lo

Autoridod Municipol.
13. por incumplir con el uso obligolorio, correclo y permonenle choquetos o mondil,

gorro o cofio por porte de los comerciontes ol momento de expender o eloboror sus

produclos.
14. El no colocor los borreros de seguridod en codo pueslo de venlo y el cortel de

precios.
15. El no contor con los meconismos poro lo desinfección de monos por codo puesto de

vento.
ló. El no contor con tochos con topo voivén o occionodo con un pedol, en cuyo interior

deberó colocorse uno bolso poro el depósito de Residuos Sólidos por codo puesto

de vento.
17. por no respetor el espocio Adjudicodo e invodir los posillos comunes con sus

mercoderíos y otros.

ARTíCUtO 83o: Son foltos muy groves:
l. Por cometer 2 foltos groves, o 3 o mós leves, en el plozo de 3 meses.

2. Por suborrendor, olquilor, donor, trosposor, vender. permutor, ceder, tronsferir o otro
persono ojeno ol Arrendolorio, en cuyo coso se pierde lo tifuloridod siendo cousol
poro lo resolución delcontroto.

3. por ejercer el comercio ombulotorio en los colles de lo ciudod, olterondo el orden
público.

4. por contor o conducir con otro puesto de venlo en olgún mercodo diferenle ol

Adjudicodo.
5. Por no conducir el mismo Arrendotorio el puesto uno vez odjudicodo.
6. por lo venlo de merconcío en molos condiciones sonitorios y de conservoción.
7. por comerciolizor y expender cornes clondeslinos de dudoso procedencio.
B. por folto de pogo oportuno de lo merced conductivo o el pogo de los servicios de

energío eléctrico y oguo.

CAPITUTO XVII: SANCIONES

ARTíCUtO 84o: Los sonc¡ones oplicobles serón:
l. Poro los foltos leves:

o) Apercibimiento.
b) Multo del 10% de lo UlT.
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c) Suspensión con cierre del stond, puesto o tiendo comerciol hosto por 7

díos colendorios en coso de reincidencio o cuondo se resisto ol pogo de lo
multo impuesto y sus intereses morotorios de monero documentodo.

2. Poro los foltos groves:
o) Multo del 50% de lo UIT

b) Suspensión con cierre del stond, puesto o tiendo comerciol hosto por l5
díos colendorios en coso de reincidencio o cuondo se resisto ol pogo de lo
multo impuesto y sus intereses morotorios de monero documentodo.

3. Pqro los fqltos muy groves:
o) Multo del 80% de lo UIT y lo resolución definitivo del controto de
orrendomiento.

Artículo 85o: Ademós de los sonciones referidos, en SU coso procederó:
l. Decomiso de los merconcíos que motivoron lo infrocción.
2. Lo suspensión de obros e instolociones.
3. Los recorgos por los intereses morotorios de los multos, el interés morotorio

seró el 1% del monto de lo multo por codo dío de retroso ol pogo de lo
multo.

ARIíCULO 8ó": Corresponde lo imposición de los infrocciones y sonciones o lo
Administroción de los Mercodos: Mercodo Centrol Huonto, Mercodo Piscotuno,
Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos y estoblecimientos similores

conjuntomente con los y óreos competentes, poro lo cuol se contoró con los

formolos respectivos y leniendo en cuento lo estoblecido en lo Ley No 27444 y sus

modificotorios.

ARIíCU1O 87o: Procedimientos poro desocupor el puesto por no cumplir con los

lineomientos de lo presente Ordenonzo:
l. Nofificor ol ocuponte o odjudicodo del puesto poro que en un plozo de 5 (cinco)

díos colendorio desocupe el puesto.
2. En coso de incumplimiento, lo Subgerencio de Comercio, Licencio y ControlSonitorio

o trovés de lo Administroción del Mercodo y óreos competente, procederón o lo
retención de los bienes existenles del puesfo, slond, tiendo u otros similores; previo
suscripción del oclo de constotoción.

3. Como medido complementorio se procederó ol ciene del pueslo, stond, tiendo u

olros similores.
4. En coso de ser productos perecibles, si no fueron recuperodos en un plozo de 48

horos, se procederó o lo donoción de los produclos retenidos o los entidodes
benéficos (coso hogor, osilo de oncionos y otros), por lo que el Arrendotorio perderó
el derecho o reclomo olguno.

S. En coso de que los productos retenidos seon no perecibles, posodo los l5 (quince)
díos hóbiles, se procederó o lo donoción de los produclos retenidos o los entidodes
benéficos (coso hogor, osilo de oncionos y otros), por lo que el orrendotorio perderó
elderecho o reclomo olguno.

DISPOSICIONES COMPTEMENIARIAS TRANSITOR¡AS Y FINATES

PRIMERA: Aprobor el Controto Modelo de Arrendomiento y los formotos
respectivos poro lo oplicoción de lo dispuesto en lo presente Ordenonzo.
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SEGUNDA: Encorgor el cumplimiento de lo presente ordenonzo o lo Gerencio
Municipol, Subgerencio de Comercio, Licencio y Control Sonitorio y demós
Subgerencios competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, en
cumplimiento de los disposiciones de corócter soncionodor contenidos en lo
presente Ordenonzo, dispuesto en lo presente ordenonzo.
lncorporor los sonciones previstos en lo presente Ordenonzo, ol Reglomento de
Aplicoción de lnfrocciones y Sonciones Administrotivos (RAISA), ol Cuodro de
lnfrocciones y Sonciones Administrotivos (CISA).

IERCERA: Los Administrodores de los Mercodos: Mercodo Centrol Huonto,
Mercodo Piscotuno, Mercodo Los Andes de Cinco Esquinos y estoblecimientos
similores, los orrendotorios deberón odecuor los olconces de lo presente
Ordenonzo en el plozo no moyor de 03 díos noturoles desde su oproboción y
publicoción en el medio televisivo y/o rodiol de moyor oudiencio. Terminodo
dicho plozo lo Administroción de los mercodos elevoron el informe o lo
Subgerencio de Comercio, Licencio y Control Sonitorio, estÓ o lo vez o lo
Gerencio de Desorrollo Económico dondo cuento de su implementoción y los

resultodos obtenidos.

CUARTA: Deróguese Ordenonzo Municipol NoOl7-2021-MPH/CM y todo normo
que se opongo o lo presente disposición y dejor sin efecto los disposiciones
municipoles que controvengon o lo presente Ordenonzo Municipol.
Se prohíbe lo constitución de osociociones que vulnere lo presente Ordenonzo
Municipol en los mercodos.

QUINTA: Encórguese el cumplimiento de lo presente ordenonzo o lo Gerencio
Municipol, Subgerencio de Comercio, Licencio y Control Sonitorio, y demós
Subgerencios competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto.

SEXIA: Se ordeno lo sistemotizoción de los podrones de los orrendotorios de los
puestos, stonds, tiendos comercioles y estoblecimientos similqres, o corgo de lo
oficino de odministroción tributorio los mismos que deberón estor publicodo en lo
pógino de tronsporencio de lo Municipolidod Provinciol de Huonto.

SEPTIMA: Focúltese ol Sr. Alcolde poro que medionle Decreto de Alcoldío dicte
los Disposiciones Complementorios y Regulotorios necesorios poro lo odecuodo
oplicoción de lo presente Ordenonzo.

OCTAVA: Lo presenle Ordenonzo entrodo en vigencio o portir del dío siguiente
de su Publicoción en el diorio de moyor circuloción, debiéndose publicorse en el
Portol lnstitucionol de lo Municipolidod Provinciol de Huonto.

POR TANTO:

REGíSTRESE, COMUNí , PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

DE HUANTA
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